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m l i EE0¥IICIA.DE LEOS 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego quo los Sros. Alcaldes 7 Secra-

i w i o » reciban los números del BOLICTÍN 
corruapondan al distrito, diupon-

d r i n que se fije un e] ampiar en el sitio 
á» «oatumbre, donde permanecerá haa-
íta «1 recibo del número BÍguienib. 

L * a Secretarios cuidarán de conaw-
w los Bor,ETiN»8 coleccionados orde-
aadiraente para su oncuadsru&ción, 
tlíft deberá Terifícarse cada año . 

RE ?Bt41« L'lS ¡.li'i'ÍS. SÍÍKRCOLKS T TORNÍ8 

&e seiieribe «n la Contadnría d« la iJipuiación provincial, í. cuatro pe
tates ciceacuta eénl izace f l tnsiejttre, ocho pesetas al naioflatrc quince 
poafttM al año, ^ los particulares, pagadas al solicitar 1& suscripción. Los 
pagoe lií. ídera do la anni*»] co h a r i n por libranza del Giro mutuo, admi-
íiáurio.íí solo salios en m «ujicripcicu^ii de trimentre, 7 únicamente por la 
firuccIÓB de peseta qu« rp^nlMi. Las SMCripiíiünoa círasadas ae cobran 
eos. aBXHfDío proporc ioné . 

¿L^^niamientoB de asta pro-rincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la (tscsla inserU en circular de la Comisión provincial, publicada 
en lois o tuneros de este BOLETIÍ; do fecha 20 y 2!í de Diciembre de 1905. 

j'iiigados nxunicipulrs, ún distinción, diez pesetas al año . 
N i sacros mtVMa 7?intiuinco céníutios dcp«««ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w disposiciones de las autoridades, excepto lar (¿ce 
uean 6 instancia departe no pobre, se insertarán oficial-. 
monte; tsimismo cualquier anuncio conrorntsnte a) ser-
TÍ cío nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veict e eént imos 
de peseta por cadalfnoe de inserc ión. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los. BOLHTINSS ÜPIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencfo-
nados BOLETINES se inserta. 

•" PÁRTEJMCIAL. 
, ??63lden6i& del Consejo, de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la, REINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el; Principe de Astu
rias, coatináari sin lotedad 
e n su importante íalud. ,'" 

De \ igual-béneñcio' dis
frutan las demás "-'personas' 
de la Augusta Real Fami-
üa.-:./'::''Y^-

' 'Gacela dal día 10 de Enero) 

G O B I E R N O D E P K O T I N C I A 

OBRAS P U B L I C A S 

E x p r o p l a e i o n c * 
Señrilndo por e e t » G o b i e r c o el d ia 

21 dól c o r r i e n t e , y hora de las ocho 
de is m a f i o D í i , y CBSO CoDFis tor ia l 
de Cebanico, pafa verificar el ppgo 
del espediente de expropiación de 
terrenos ocupedos eo s q u e l t é r m i c o 
municipal con \n c o r i s t r u c c i ó o del 
t r o z O ' 7 . ° ' l e lu carretera de tercer 
orden de S a h a g ú n s Las Arriondas, 
qne r o n l i z a r í el Pagador de Obras 
púb'icstp de ceta provincia, D. Ro-
oerto Pastrann, acompasado del 
Ayudante D. Francisco Pérez Ho-
v ia , en r e p r e s e n t a c i ó n de la A d m i -
D i e t r a c i ó n , be dispuesto se publique 
en este p e r i ó d i c o oficial, s egún de
t e r m i n a el art . fil del Reglamento 
de Expropinción fjizosa v i p e n t e . 

León 15 de Enero de 1908. 

E l Gobernador, 
L i l i s U s a r t e * 

Seña lado pot este Gcbieroo el dia 
'•¿i del c o n i é o t e , y h o r á d e l a una 
do la tarde, y Casa Consistorial de 

Valdepolo, para vorificsr el p?go 
del expediotte de expropiación de 
terrenos ocupados eu aquel t é rmino 
raunicipcl coa l a . ' c o D e i r a c c i ó n . d e l 
trozo 8.° de la carretera de tercer 
orden de la .Estación de Ciatíercu á 
la de Pa lánquiaoe , que realizará el 
Pegador de Obrtc p ú b ü c t s , D. Ro
berto Paetrana, acompafiodo del 
Ayudante 1). Francisco Temprano, 
en representución de la Adoiiuis-
t rac ióo , he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, s e g ú n deter
mina el art. 61 del Reglamento de 
Expropiociói i firzosa v i g ñ o t e . . 

León 15 de Enero de 1.908.-•' 

- E l Gobernadpr,-
L u i s U s a r t e 

COMISION PROVIÑOIA.L D E LEÓN 

A n u n c i o s 
Segunda sutasta de pan cocido para 

el S a p i n o de Astorga y 'garban-, 
ios par» el de éste y el de ¿ i d » . 
Por no hsberee presentado licitá-

dor alguL-o en la primera subasta 
verificada el 23 de Diciembre últ i
mo, de los ar t ículos indicudos para 
la provisión durante el año de 1908, 
por acuerdo de U Comisión provin
cial de 14 del actual, se anuncia 
u r a segunda que teedr i lugar el 24 

• de Febrero próximo, ¿ las diez de la 
ratflano, en el salón de sésioces de 
la Diputación proviucial, bajo los 
mismos precios y condiciones fija
dos en el BOIETÍN O s i c u t d e 23 de 
Noviembre ú l t i m o , reducidas Us 
provisiones á los siguientes cifras: 

Pí.n cocido para el Hospicio de 
Astorga, 30.0C0 k¡l< gramos. 

Garbanzos para e! idem,37 qu in 
tales mét r icos . 
" Idem par» el de L í ó n , 5 1 quin
tales mét r icos 

Y uo excediendo e! valor do estas 
provisiones de 15.000 pesetas, no 
es necesaria la in te rvenc ión de No
tar io . 

León 10 de Enero, de 1 9 0 8 — E l 
Vicepresidente, P. A . , Isidoro A. 
M i s . — V . A . de la C. P . : Eí Sa-
cretario, ficentt Prieto. 

Segundasuiatla de Airinas. con desli
no al Hospicio de León 

Pot no U iberse presentido U c i t v 
dor alguno en la primera subasta, 
verificada el 23 de Diciembre ú l t i 
mo, del articulo indicado, para la 
provisión durante el año de 1908, 
por acuerdo de la Comisión provin
cial de 14 del actual, se anuncia una 
segunda, que tendrá lugar él 24 de 
Febrero próximo, á los once de" la 
m a ñ a n a , na el salón de la Diputa
ción, bdjo los mismos precios y con 
diciones.ífijados en el BOLETÍN OFI
CIAL , del 23 de Noviembre ú l t imo, 
reduciendo la provisión 4 353 qui . i 
tales mét r icos de harina, 

Y no excediendo, el valor de esta; 
provisión á 15.000 pesetas, es inne-
uesaiia la in te rvenc ión de Notario. 
• León ,16 de Enero de 1008 —El 
Vicepresidente, P. A. , Isidoro A . Jo-
lis.—P. A. de la ü . P.: El Secretario, 
Pícente Prieto. : 

Segunda sulasta de víveres y combus
tibles para los 'Hospicios 'de León 
y A ¿torga. 

Por no haberse presentado licita 
dor alguno en la primera, subasta 
verificada el 23 de Diciembre ú l t imo 
de los ar t ículos indicados, para la 
provisión durante el año de 1908, 
por acuerdo de la Comisión provin
cial de 14 del actual, se anuncia uua 
segunda, que t end rá lugar el 24 de 
Febrero próximo, , á las doce do la 
m a ñ a n a , en el salón de la Diputa
ción, bajo los mismos precios y con
diciones fijados en el BOLETÍN O F I 
CIAL del '23 de Noviembre ú l t imo , 
r e d u c i é n d o l a s provisiones á las s i 
guientes cifras: 

Carae de vaca para el Hospicio de 
León, 38.000 kilogramos. 

Tocino con destino al mismo Hos* 
pício, 1.600 kilogramos. 

Aceite para idem, 1.HO0 litros. 
Idem para el de Astorga, 700 l i 

tros. 
Carbón de piedra para el de León, 

500 quintales mé t r i cos . 
Idem para el do Astorg) , HOO 

quintales mét r icos . 

Idem de roble para el de León, 
95 quintales mét r icos . . 
• ídem de ' er.-ciaa para e! de Astor
ga, 50 quintales mét r icos . 
. .León 16 de Enero de 19"8.—El 

Vicepresidente, P. A . , Isidoro A. 
M i s . — P . A de la C. P.: El ¡secre
tario, Vicente Prieto. 

D e s c u b i e r t o s p o r a n u n c i o s 
a l . « U o l c t f n O i i e i u l » 

" • : ; • . ' CIRCULAR 

L¿ Comisión provincia!, ea sesión 
del dia 11 del a c t m l , "en vista do la 
relación de descubiertos contra los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por el pago de anuncios del.BOLETÍN 
OFICIAL durante el año de 1907, 
acordó prevenir á las Corporaciones 
deudoras, :y;que-por separado se re
lacionan, iogrosen. en la C»ja .pro
vincial la cantidad r e spéc t ivamen-
t i s s ñ a l n d a ; bajo apercibimietito de 
que si en el té rmino de di-iz d ías , á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este a nuncio.co lo venhuan, 
ge d e s p a c h a r á n contia dichas Cor-
poracioses Comisiones de apremio 
con las die^'js do cur.tro pesetas. 

Leóa 15 de Eao'r'o de 1908 — 
El Vicepresidente, f . A., Jolis.— 
P. A. de la C. P : .E! Secreta vo , 
V. Prieto. 
Relación de los Ayuntamientos ¡ue se 

hallan en descubierto por anuncios 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Descu-
fciertoa 

Pts. Cs. 

Algadefo 1 70 
Alvares 1 20 
Ardón i 20 
Arganz i , 3 10 
Armunia 36 80 
Balboa 27 70 
Barjas 14 > 
Bembibre 1 30 
Benavidcs 2 ¡0 
Barcianos dei PAromo i * 
Boca da H u ó r g a c o 2 i 
Brazuelo 1 10 



A Y U N T A M I E N T O S 

Deacu-
biertos 

Burón I 30 
Boatillo del Pá ramo 8 90 
Cabreros del Rio I 10 
Catmllnnes 1 10 
Cacabelos 2 70 
Campo de Vil lavidel 3 » 
Camponaraya 1 • 
Candín 9 80 
r á r t n e D e s 6 40 
Catrscedelo 1 10 
Carrocera * 90 
Oanicoiio 1 » 
C a s t i l M é 16 90 
Castrocontrigo 8 > 
Catlropodame > 90 
Ces 16 50 
Gitnanee de la V e g a . . . . . . . . . I ' 0 
Ctetiern* • • • • ' 60 
Gorullón '¿ » 
Crómoneii 4 • 
Chozas de Abajo.. 18 40 
Escobar. 14 20 
Fabero 4 80 
Gordaliza del Piuo. 3 10 
Gordonoillo. 1 80 
Gradtfjs 18 80 
Grajal de Campos 2 70 
Gusendos de los O t e r o s . . . . I ¡0 
Izagrre • • . • • & 60 
J o a r i l l a . . . . 14 40 
La Ant igua . 1 10 
La B a O e z n . . . . . . . . . . . . . . . . 4 * 
La E r c i n a . . . . ¿ . . . . . . . . . . 4 » 
Laguna Dalea . . . . . . . . . . . 22 60 
Laguna de Negrillos ü 60 
L i i n c a r a . . . . . . . . . . 7 60 
La Pcila do G o r d ó n . . . 24 40 
L« Robla 4 • 
La Vec i l l» . . - . 10 60 
Los Barrios de L u a a . . . . . . . 33 10 
L u c i l l o . . 2 •» 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . l 20 
Mansilla Mayor . . . . . . . 2 40 

- M a r a ñ a : . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 • 
••'Matallaba..' ' - K : > 

M a t a n z a . . . . . . . . . * . ' . . . . . . . . v l - » 
; M o l i n a f e c a . . 17 > 

Mhri'^s de.Paredes. ' 6 > ' 
O o z o ñ i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 10 70 
Osej» de S a j a m b r e . . . . . . . . 1 10 
.Pajares de los Oteros. ; . . . . ; . • 1 :. \ 

•: Palacios de la Valdueraa..'..- 1- 60 
'. Paradaseca 2 V 

P e r a n z a n e s . . . . . . . . . . . . . . 16 90 
Pobladura de Pelayo Garcia 1 í>0 
Posada deVa ldeón 6 • 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . ; 12 70 
Quiataoa del Castillo. . . . . . 16 90 
Uabdnal del Camino.. 1 10 
Renedo de V a l d e t u e j a r . . . . 7 60 
Reyero 2 » 
Riaño 10 f)0 
Riego de U Vega. 1 20 
Riel lo . 4 » 
S a h a g ú n . . . 3 H0 
Sahelicesdel R i o . . . . . 1 6 0 
Sa lamóo 2 » 
S;!n Adrián del V a l l e . . . . . . 1 3 0 
Saneado 1 70 
San Cristóbal déla Polautera 1 3 0 
San Esteban de Vuldueza.. 1 » 
San Justo de la Vega 1 30 
Santa Colomba de Somoza. 1 40 
Santa Crist ina. . 34 40 
Santa Elena de Jamuz 1 * 
Santa María de la I s l a . . . . . Ib » 
Sabta Maria de Ordás 1 > 
Santas Martas I I 80 
Santiago Millas. . 2 60 
Sariegos 7 60 
Soto de la . Vega 1 40 
Toreno 1 40 
Valdef-estio 14 50 
V^aldepiélago 4 > 
Valderrey 4 • 
Valverde del Camino 12 > 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hescu-
biertoa 

Pts. Cs. 

Valverde Eoriqne 
Vallecillo 
Vegacarrera 
Vega de lofanzonee 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegarieoza 
Villabraz 
Villacé 
Villadarigos 
Villadecanes 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Vil lumart io de Don Sancho. 
Vil lamegi l . . 
Villamizar 
Vil lu i so i 
V i l l a e u m U u 
Villamoratiel 
Villaubiipo 
Vil laqui laubre 
Vil laturiel 
Villazanz>. 
Zjtes del Pá ramo 

1 10 
1 90 
1 > 
4 50 
2 70 
1 » 
4 90 

15 60 
19 20 

1 2Ú 
2 * 
2 . 
4 > 

» 80 
1 30 
a 20 
3 90 

1) 70 
1 30 
9 50 

12 30 
9 » 
2 70 

11 90 

D é b i t o s p o r eont ingente p r o 

v i n c i a l 

O I B C U L A R 

La Comisión provincial , previa 
declaración de urgencia, acordó .en 
sesión de 14 del actual, que se ex
pidan'Comisiones de apremio, u t i -
tizando la los t rucü ióa de 26 de Abr i l 
de 1900, contra todos los. Ayun ta 
mientos de la-provincia que se ha
llen adeudmdo alguna cantidad por 
contingente provincial hasta Sn del 
¿Bo de 1907, y que se inserte este 
acuerdo "en el BOLBTIN OÍIOIAU, pre
viniendo á los Ayuntamientos que 
transcurridos diez días , desde la 
inserción de ésta circular,' se mau-
derán los Comisionados de apremio 
contra los que se hallen en descu 
bierto, y que los deudores por ven-, 

'cimientos., anterior es a l . cuarto t r ¡ ; ' 
mestre de dicho afin, no tienen 4 su 
favor, respecto á ios atrasos, el p l i -
zo de los diez' dias á que se hace 
referencia. 

León 15 de Enero de 1!)08.—El 
Vicepresidente, P. A . Jsidort A : Jo* 
l ú . — P . A dé la C. P . : E l Secreta 

n o , Viceníé Prieto. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCTA DB LEÓN 

Circular 

Por la Subsecre ta r ía del Ministe 
rio de Hacienda, se ha comunicado 
á esta Delegación, la circular si 
guiente:=xMini8terio de Hacienda. 
= C i r c u l a r . «=Para atender i'i un 
tiempo por manera especial y direc
ta á las necesidades del servicio 
público y á los intereses de la Ha
cienda, en lo concerniente á la pro 
visión y al consumo de cerillas y 
fósforos, desde el dia 15 do Febrero 
p róx imo, que es el siguiente al en 
que termina el concierto vigente 
para la explotación de! monopolio de 
la fabricación y ve[;ta de dichos pro
ductos, conviene conocer las exis
tencias que de olios en totalidad y 
en cada provincm hubiere en fecha 
dada. A tal fin, el Rey (Q. D. G.) se 

ha servido rtipponei:=l ' Q'ie se i n 
vi te y lequiera por V . S. á todos 
los Represen tantes-Delegiados ó Sub
delegados de la Compeñia cesiona 
ria de la venta y á los expendedores, 
api oficiales como auxiliares.comen
zando, en cuanto á estos ú l t imos , 
por loe establecidos en esa capital y 
en las cabezas (le partido y de sec
ción del mismo, donde los hubie e 
para la venta, á que declaren, en los 
t é r m i n o s ccrcrelcs del formulario 
anejo ( n ú m . I ) , las existencias de 
cerillas y fó?f iros que en sus res 
pectivos a lmacenes-depós i tos y ex 
peodeduriae tuvieren ni dia 25 del 
corriente m e s . Q u e para faci 
litar el conocimiento y breva cum 
plimiento del servicie deque se tra
ta, a d e m á s de publicar esta disposi 
ción en el BOIETIN OFICIAL le la pro-
v i n c i i , in te resé V. S. la cooperación 
del. R')presanta"t'" dul Gremio de 
Fab'icantes de Fóíf iros eo general, 
y la d i los Representantes-Delega, 
dos y Subdelegados de la citada 
Cotnpa&ía. en lo que toca á distri • 
buir entre los expendedores y reci
bir de ellos una vez h'.chos y autu 
rizada la declaració i de existencias, 
los formularios impivS' s que á ese 
objeto se les r emi t i r án ; sin perjuicio 
de que para aquellos t r á m i t e s solici
te V . S. el concurso de los Alcaldes 
de los pueblos respectivos, donde 
precisase ó c o n v i n i e r e . " - 3 . ° (J-ie 
tan pronto como'obren en e^asOd-
ciñas los tneiioionadtis ' i ñonmen tos , 
se f irmnlo. el corre.-pn - dieui.e resu-, 
m e o , ' j u s t a d ú »1 modelo tnrob ón ad-
j u i to. (í.úrii. i ) , q i« ?e remit i rá se 
guidamerite a este Ministerio, con . 
signando en i q u é i h-s observacio
nes conceri.ie.ntes tan sólo á ¡as 
existencias v á k'S datos de las ex
pendedur ías .á que, , en su c*-sn, ho -
biere lugar = 1 ° CJ'io se recomien

de á V. S que d i r i j i personalmente 
este se rv .c ió . asi como que dedique 
a tenc ión y cuidado especiales i lo 
relativo al conocimiento y constan
cia en esa Dalegadión de su cargo, 
del persoial encardado de h venta, 
de los a lmacenes-depós i tos existen
tes y oe las vaiiaciones trimestrales 
eo las relaciones anuales de expen
dedores oficiales; dando cuenta por 
te légrafo á este Ministerio del reci
bo ce la presente disposición, asi 
como, cada tercero dia, del estada 
de adelanto del servicio.^-Do Real 
orden comunicada por el Excelan-
tisimo ¿ r . Ministro do Hacienda, y 
con inclusión de los f j rmuiarios i m 
presos citado?, en n ú m e r o que pare
ce suficiente, lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumpl i 
miento; debiendo conservar en esa 
Delegación, ordenadas y convenien
temente clasif í>adas, las declara 
Clones originales que se reciban, 
por si . , en su dia.- precisare a lguna ' 
comprob cióu ó se hiciesen otros 
r e súmenes en distinta f j rma.a iDios 
guarde á V. S. muchos «ños . Ma
drid 14 de E .ero de ¡908 = E l Sub
secretario, Espada .=3r . Delegado 
de Hicienda en la provincia de 
Leóu .> : 

I ispirada la circular preinserta en 
la a tenc ión á las necesidades del 
servicio públ ico , y en la defensa de 
los intereses do la Hacienda,; cnefia 
esta Delegación en que los l lama
dos á f i c i l i t a r los datos á que se re 
fiere el apartado-1." en los t é rminos 
precifosdel formulario qu* ¿ cont i 
nuaoión se i rerta, pondrán en el 
cumplimiento de este servicio teda, 
la veracidad que la índole del asun
to exige. 
.' León 1.7 de Enero de 1908.—El 
Delegado,de Hacienda, Juan Igna 
cio Morale.». - - . 

( F o r m u l a r i o n ú m . 1) 

MONOPOLIO D E C E R I L L A S Y FOSFOROS 
El que euscr ibé, en concepto de ( I ) , y en c r impl i rr i i eDt i de lo dispuesto 

poi,co«..aeG.iiencía de Real orden de1 Mi jiaterio de H iCienda de U ' dé Enero 
del presente t>ñti,.declara qu«'eo_ (2) á s u c*irgo,>itt]ado en ( 3 ) , d e 
calle de . . . . . . I.ÜOT. . . . . . . existen en el dia-de la fecha las cantidades de 
cerillas fofífofioas y fósforos de c s r t óo q u e . á con t inuac ión se expresan:. 

Clase de cerillas 

Númert i 1. 

Especial, piistfi n gleea 

N U M E R O D E 

Docenas 
d paquetes sueltos (4) 

Caías 
sueltas 

Fóff JFÜS de c a r t ó n . 

N U M E R O D E 

Unidades 
de á cien paquetes 

Paquetes sueltos 
de 125 fósforos 

cada uno 

Y par» hacerlo ooestar, ür inu Ja pruseute eo . . . . . á 2b de Enero 
de 1908. 
Sr. Delegado de Hicienda de esta proviocia de L e ó n . 

\ Delegado ó Subdelegado de la Compañía para la venta. 
) Expendedor oficial á expendedor auxiliar. 
E n el í i tmacen-depósito ó en la e x p e o d e l u r í a . 
Es ta capital ó el pueblo de 
E n la ensilla de docenas se cons ignarán las que haya cuando el número no lle

gue á una grunsa, y on la de cajas sueltas las que existan en número menor de docena. 



Anunno 

S« hace saber por esta Dalegaoióo 
do Hacienda, que con f icha 1.° del 
actual ha CSR-IO OQ «I cargo de 
OSfinl de f i ' clree de la l a specc ióa 
de H<ciei)da de esta provincia, don 
Jofé S i a y Mart iof z. por haber eido 
d e c l á r a l o excedente á su iustaocia. 

León 10 dfl Koaro de 1908.—El 
Delffrado de Hacienda, Juan Igna
c io Morales. 

TESOREKIV DE H i C I E N D A 
DB I A PROVINCIA DE LEÓN 

El Sr. Arrendatario da la Becau-
'daC'ón de Contribuciones de esta 
prcivircia , con facha 7 del actual 
participa ¡1 esta Tesoieria haber 
nombrado Auxiliares de la misma, 
á D José Pecios Bello, D. José Ma
ría Marqués , D Ag ip i to Rodr íguez , 
D. S u n t p g o ' M a n í a i s , D. Constaoti 
no Uodriguez, D Nicolás Corbata y 
D . Antonio Garc i i , para Bipart ido 
de Ponferradi; D. Antonio Vil la 
mandos, para el de Valenci» de Don 
Juan, y D. Casiano Martin López, 
para el de Sfehagúo; debiendo con-
siderarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatori '- , de quien depen
den. 

Lo.que SA,publica en el presente 
BOLETÍN á los efectos dal ort . 18 de 
la Ins t rucc ión de '¿6 da Abr i l de 
1900. :. 

León 9 d« Enero de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

P a t e n t e s e n . a m b u l a n c i a y de 
M é d i c o » . 

Dispuesto por el sr't. )39 del Re-
glamento de la Cont r ibuc ión Indus
trial y Real decreto de 13 de Agos
to de 1894, que las patentes para el 
-«jercicio de iod i i s t r i»s ;en ambulan
cia, comprendidas en la Sección 2 ' 
de la tarifa 5. ' , y las de la profesión 
de Médicos, deben hacerse efectivas 
dentro de loa quince primeros dias 
del mes de E ie rb , como recordó ya 
la Adminis t ración dn Hacienda en 
circular publicada en el BOLETÍNOít-
C U L de 1.' del corriente, se llama la 
a tención da los obligados 4 proveer
se de los indicados documentos, ya 
eo poder de los Recaudadores, á fin 
deque se apresuren á obtenerlos, 
para no incurrir en las responsabili
dades que d i c h i Reglamento y la 
I r s t r u c c i ó n de 26 de A b r i l de 1900 
determinan. 

León 14 deEnero de 1908.—R. Fi
guerola. 

de la provincia, correspondiente al 
día 2 de Octubre ú l t imo . 

León 13 de Enero de 1908.—El 
Ingeniero Jefa, José Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

ü i a b a s t a 

El dia 17 de Febrero p róx imo , á 
los unce de l¡i m a ñ a n a , se subasta
rán en la Alcaldía de Sa lamóo 295 
pieaíis de haya, propias, por su for 
ma y d i m e c s i o n « s , p a r a entibaciones 
de minas. 

E'.-oceden de corta f -audulenta, y 
se bollan depositadas en poder del 
Presidente de hi Junta administra
tiva de Las Salas. 

Las condiciones para la celebra-
alón de la subasta y ejecución del 
aprovechamiento, son las conteni
dos en el pliego publicado en la adi-
cióa al n ú m . 118 del BOLETÍN OFICIAL 

Alcaldia constitucional de 
León. 

Habiendo desaparecido de casa de 
sus padres el mozo de 19 años de 
edad Kroilán L i i z Caí seco, de oficio 
carpintero, y domiciliado en esta c iu
dad en el Barrio de los Quiñ ' ioes , se 
ruega & las autoridades y Guardia 
c iv i l procedan á su busca y captura, 
entregiindole, caso de sar habido, en 
esta Alcaldía, pues es reclamado por 
su padre. 

L ie señas parsonalet del refjrido 
Froilán son las siguientes: Estatura 
regnlar, color moreno, pelu negro; 
viste traje de pana clara de cordón . 

León 14 de Enero de 1908 — To 
m á s Mallo López. 

Alcaldia coniiitucional ie 
Páramo dtl S i l 

Se hallan expuestos al públ ico 
por ocho dias oo la S e c r e t ó l a de 
este Ayuntamiento , los repartimien
tos de consumos y arbitrios extraor 
dinarios del a ñ o actual , para oír 
de reclamaciones. 

Pá ramo del Sil 10 de Enero de 
1908.—I t i l ro Beneitez. 

AlcaMia coiuiiiucionalit 
Zotei del Pirara» 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o reglamentario, el reparti
miento de consumos" oe este t é r 
mino municipal , para oír reclama
ciones. 

Zotes del Pá ramo 10 de Enero de 
19Ú8.—El Alcalde, Blas Chamorro. 

Alcaldít cotutitucional de 
L a P o l i de Qordán 

Terminados los repartos de-con
sumos y de arbitrios, extraordina
rios sobre el coosumo.de paja y 
leña de este Ayuntamiento pura el 
a ñ o actual de 1908, se hallan de 
maniües to eii la Secre tar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho dias, pura 
oír reclamaciones. 

La Pola de Gordón 12 ds Enero da 
1908.—El Alcalde, r>iego Caruezo. 

A k a l i i a constitucional i t 
Borrenes 

El dia 31 del actual, y horas da 
diez á doce de la m a ñ a n a , con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secre ta r ía 
de este Ayuntara ento, tendrá lugar 
en la sala consistorial, la enajena 
ción en pública subasta de 121 fa 
negas, y 4 cuait i l los de grano de 
centeno, existentes en la panera 
del Pósi to . 

Borrenes 8 de Enero de 19;8.— 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional dt 
Oalropodame 

Fijadas d e ü n H i v a m e n t e por este 
Ayuntamiento las cuentas mnnic i 
pales de 1907, se bullan expuestas 
al público en lu Secretarla del mis
mo por t é rmino de quioce dias. 

Castropodame 13 d-j Ejero de 
,1908.—Cipriano Reguero. 

Alcaldia eotistitucional de 
Veyacsrvera 

Por té rmino de och) dias, para 

oir reclamaciones, se halla expues
to al públ ico en ta Secretaria de 
este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos para el año corriente; 
pasado dicho plazo no serán aten 
didaa las quejas aunque sean justas. 

Vepacervera 10 ds Enero da I9!>8. 
—P. O del Alcalde: El Secretario, 
Claudio Garc ía . 

Alcali ia constitucional de 
Patudo del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
público eo la Secre ta r ía municipal 
del mismo por el t é rmino de ocho 
dias, el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento para el próximo a ñ o 
de 1908. Durante dicho t é r m i n o se 
oirán las reclamaciones que contra 
el mismo se presentan. 

Pozuelo del Pá ramo á 11 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Santiago Pan
chón . 

Alcaldia constitucional de 
Bustillo del P á r x m i 

No habiendo tenido efecto par 
f i l t a de licitadores admisibles la su 
basta celebrada el dia 20 del p róx i 
mo pasado Diciembre, de los 300 
f megas de centeno existentes en la 
panera del Pó i i to de Acabes, de este 
t é rmino municipal, se anuncia otra 
nueva subasta que t endrá lugar el 
día 31 del corriente, de d o s á cuatro 
de la tarde, en la consistorial dal 
Ayuntamiento, ante la Comisión 
nombrada al ef ic to , bajo el tipo y 
pliego de condiciones que es t a rá de 
manifiesto. 

Busti l lo del Pá ramo 12 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Narciso Gar
c ía . , 

» 
.* * 

El . repartimiento de consomos 
formado para el año corriente de 
1908, se halla expuesto al público 
por t é rmino de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Bustillo del Pá ramo á 12 de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Narciso 
García . 

Alcaldia constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Se anuncia á pública subasta la 
recaudac ión de consumos y a rb i 
trios de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1908. cuya subasta t endrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 31 del corriente, y horade las 
dos de latarde. Los licitadores se pre 
sen ta rán por si ó por persona que le 
represente, cuyo pliego da condi
ciones se halla de manifiesto en esta 
Secre tar ía y sa haca la subasta es el 
dia indicado al que más ventajas 
ofrezca. 

Gusendos de los Oteros á 11 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Miguel 
González. 

Alcaldia constitucional de 
San Cristóbtl de la Polanlen 

Terminado el repartimiento de 
consumos, careóles y sal de este 
A y u o t i m i e n t o , f irmado para el co 
triante año de 1908, se halla de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de ocho dias, con 
objeto de oir reclamaciones; pasado 
dicho t é rmino oo se rán atendidas 
las que se presenten. 

San Cristóbal da la Polantera 11 
de Enero de 1908.—El Alcalde en 
funciones, Manual Acabes. 

Alcaldia consiituciottal de 
Peranzanes 

S e g ú n participa vorbiloneate á 
esta Alcaldia Manuela Cachón, v .u -
da y vecina de Chano, el día 15 de 
Octubre ú l t imo se a u s e n t ó de su 
casi , sin su coneeotimieoto, su hijo 
Guillermo Mart ínez Cachón , sin 
que hasta l a f j c h i h i y a podido ave
riguar su paradero apesar de las 
gestiones practicadas. Las señas del 
Guillermo son: E lad 20 años , pelo y 
ojos ca s t años , nariz regular, color 
bueno, barba poca,estatura regular; 
viste traje de pana color café, boina 
negra y borceguíes blancos. 

Igualmente me participa Manue
la Yáñaz Garc ía , viuda y vecina de 
Peranzanes, que el dia 18 de Di
ciembre ú timo se ausentaron de su 
casa, sin su constintimiento, sus h i 
jos Manuel y Lodano Alonso Y a ñ s z , 
y que apesar de las gestiones prac
ticadas, oo ha podido averiguar su 
paradero; sieoao las señas dal Ma
nuel: Edad 18 años , pelo c a s t a ñ o , 
ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, estatura regular; viste t ra
je de pana color café, gorra de paño 
y bo rcegu íe s blancos. 

Las de Lodano: Edad 16 años , 
pelo y ojos cas t años , nariz regular, 
de gado de cara, estatura propor
cionada á la edad; viste traje de pa
na oscura, boina azul y b o r c e g u í e s 
negros. 

Por lo que se ruega á las autori
dades y Guardia c i v i l , procedan á su 
busca, conduc iéndoles , caso da ser 
habidos, á esta Alcaldia, para su 
entrega á las madres reclamantes. 

Perunzines á 8 de Euero de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Armesto, 

Alcaliia constitucional de 
Boca de Buirgano 

• Con esta facha se me p resen tó Es
teban Garc ía , vecino oe Valverdé", 
manifestando que c<io fecha 30 de 
Diciembre ú l t imo, se había ausenta
do de BU domicilio el mozo Pedro Sa- : 
lazar González (del que es curador), 
sin que apesar de las indagaciones 
hechas, haya ave i igú ido su p á i a J e -
ro; siendo sus s e á i s : E l ad 17 a ñ o s , 
pelo negro, ojos pardos clares, co
lor bueno, sin barba. 

Sé suplica, por tanto, á If.s auto -
ridudes, asi civiles como militares, 
la busca y captura del citado mozo. 

Boca de Huérg i ino 7 de Enero da 
1908.—El Alcalue, Pedro González . 

Alcaldia constitucional de 
San í m i l i a n o 

Segismundo Alvarez y Ricardo 
García Lagar, vecinos de Robledo y 
Torrestio, respectivamente, se han 
presentada en este dia ante esta 
Alcaldia, manifestando que sus res
pectivos hijos Federico y Manuel, de 
10 años de edad, se ausentaron de 
sus domicilios: El primero el dia 1.° 
del actual, y el segundo el 3 del 
próximo pasado Diciembre, sin que 
hayan podido averiguar su parade
ro, no obstanüe las indagaciones 
practicadas, creyendo hayan emi
grado á la República Vrgectina: por 
lo que se ruega á las autoridades, 
Guardia c i v i l y demás agentes de 
la policía judicial , procedan á su 
busca, y caso de ser habidos los res -
t i tuyan á sus respectivos padres. 

Señas de dichos motos 

El primero: Pelo negro, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, ojos 
negros, banba saliente, estatu.-a re-
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guiar ; neñsB particulares oioguaa. 
Se cree lleva cédula personal. 

El segundo: Estatura regular, 

fielu rojo, cejas al pelo, barba sa
leó te , ojos negror, nariz y boca re 

g u í a l e s , seSas particulares n ibga-
Da, y va documeotado, 

Sao Emillaoo 4 de Eoeiro de 1908. 
— E ! Alculde, Manuel García Lo-
reosana. 

Alcaldía constitucional de 
Cimana del Tejar 

Ea el di» de ayer se han presen
tado ed esta Alcaldía Carlos Gómez 
F e r n á n d e z , vecino de este pueblo 
de Citnanes. y Laura Arias Alcoba, 
que lo es de Azadón, tnanifeetando 
que sus hijos, respectivamente, 
Francisco Gómez \ ' \ \ ¡ s . de 19 aüos 
de edad, y Matías Diez Arias, t am
bién de 19 años , se h ib ian ausenta
do de su respectiva casa en 30 de 
Noviembre ú t imo, sin que a pesar 
dé las gestiones practicadas hasta 
la facha, hayan podido averiguare! 
paradero de los mismos, vistiendo 
ambos panta lón y chaqueta de puna 
Degra, camisa y calzoncillo de iiea-
zo del país y botas blancas de 
becerro. 

Lo que se a o ú u c i a en el BOIBTÍN 
OFICIAL para la busca y captura de 
los, mismos, y caso de ser habidos 
sean conducidos, con la seguridad 
debida, por las autoridades, á esta 
Alcaldía, para hacer entrega de ellos 
á s u s padres. 

Cimanes del Tejar 3 de Enero de 
1008.—El Alcalde, Nicolás ( jarcia . 

A k a U U constitucional de 
li lhiecants 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino del pueblo de Toral de 
los Vados, Felipe López Fontal, ma
nifestando que su hijo Gabriel López 
Delgado, de 14 años de edad, se 
a u s e n t ó de la casa paterna el 28 de 
Diciembre ú l t imo , sin que hasta la 
fecha h i y a podido averiguar eu pa-
radero, apasar de las gestiones pruc-
t ic ida? , j me rogó se suplique á las 
autoridades y Guirdia c i v i l , como 
se hace por el presente, eu busca y 
captura, paso de" ser h tbido' lo pon
drán á disposición de esta Alcaldía, 
para su entrega al padre; siendo sus 
s e ñ i s personales: pelo, c e j a s y ajos 
castafios. nariz y boca regulares, 
barba" oiuguna, color bueno v algo 
pecugc-; vestía pan ta lóa y chaleco 
de pana color verde botella, cha 
queta de pina color café, boina azul 
y borcegu íes blancos 

Vill.ideoanas 4 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Alcaldía constilucionl de 
Halioi 

En el día de hoy se p resen tó en 
esta Alcaldía Dolores López y Ló 
pez, vecina de Quín te la , da esto 
Muuicipio. manifestando que su hijo 
Ricardo F e r n á n d e z López, de esta
tura i F g t i l a r , de 18 a ñ o s de edad, 
color bueoo, ojos, c e j a s y pelo oe 
gros, que viste traj i de pana clara, 
boina y botes negras, se ausentó de 
su domicilio el oía ¿ de Diciembre 
ú l t imo , sin que apesar de las gestio
nes practicadas en su b u s c a , haya 
podido averiguar su paradero. 

Se ruega á las antoridades y 
Guardia c iv i l su busca, y caso de 
ser habido la conducc ión i esta A l -

Balboa é 8 de Enero de 1908.— 
E l Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Choiat de Atajo 

En el día de hoy se ha presentado 
ante mi antoridad Grcgoria Fidal-
go Mar t ínez , vecina de este pueblo, 
manifestando que su hijo Vicente 
Fierro Fidalgo, de 21 aüos de edad, 
soltero, de estatura regular, color 
moreno, y que viste pantalón de 
pana negra, blusa azul y boina ne 
gra, en Ta noche del 23 de los co 
mentes se habla ausentado de la 
casa paterna, sin su permiso, é i g 
norándose su actual paradera ape
sar de las gestiones practicadas en 
eu busca. 

En SU v i r t u d , se ruega á las BU 
toridades y Guardia c i v i l , procedan 
á su busca, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, para su 
reintegro á la casa paterna. 

Chozas de Abajo ÜS de Diciembre 
d» 1907.—El Alcalde, Gabriel F i 
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
CaMllanet 

Con esta fechi me participan E n 
carnac ión Rieeco, vecina de L i s Mo
r ías , y Ecequiel R o d r í g u e z , d e Q u i n -
tanil la, que sus hijos, . respectiva
mente,Manuel Riescoy Gabriel Ro
d r íguez , se ausentaron de su casa, 
sin su consentimiento, el día 80 de 
Diciembre ú l t imo , sin que apesar de 
las gestiones hechas, s eb iya podi
do averiguar su paradero. L i s s e ñ a s 
personales de los referidos mozos 
son: 

E l primero: Estatura regular, des
colorido, de'gado, de 22 años , y vis 
te trsje de corte. 

El segundo: De 19 años de edad, 
estatura regular, ca ía larga, nariz 
a g u i l e ñ a , color moreno; viste tam
bién traje azul de corte. Van iodo-
cumentados. • ' 

Se ruega á las • autoridades eñ 
busca, y casó de ser habidas lo par 
ticipen á esta Alcald ía . 

Cabri l lañes Enero 3 de 1908.—El 
Alcalde, D. S , O : Cándido Ocam-
po, Secretario. 

AIcali ia eonstituciomlii... 
ViUaréjo dé Órbigo 

Hal l índose comprendidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplaza del «DO actual, coa 
arreglo al caso b.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento, los 
muzos Antonio Rodr íguez Cepeda, 
hijo de Pedro y de Francisca, que 
nació en Vegnellina el 23 de junio 
de lts87, y Victoriano Mart ínez, 
An tón , hijo de José y Eulngia, que 
nació en Villoría el 25 de UCtubre 
del referido a ñ o , los cuales han 
desaparecido d», sus respectivos 
pueblos natales hace muchos a ñ o s , 
sin que se tenga noticia alguna de 
su actual paradero, se interesa por 
medio del presente la busca de los 
mismos, á los efectos de quintas, 
quedando citados para que compa
rezcan on esta sala de sesioi es & 
las tiperacioces de rectificación y 
cierro definitivo del alistamiento, 
incurriendo ellos y toa padres en la 
responsabilidad consiguiente por su 
f i l t a de p r e s e n t a c i ó n . 

Villarejo 10 de Enero de 1008 — 
El Alcalde, Bonlf .cio Rodr íguez 
Riego. 

Alcaldía constitucional dt 
Los Barrios de Luna 

Con esta fecha se p resen tó á mi 

autoridad D. Domingo Valles, Peón 
Caminero, man festando que en la 
noche del día 8 de los corrientes se 
a u s e n t ó de su casa, sin su permiso, 
su hijo Rogelio Valles González , 
cuyas s e ñ a s son las siguientes: Es 
tature regular, pelo c a s t a ñ o , cara 
redonda, barbi lampiño; ves t í a traje 
de pane francesa color botella; y 
como hasta la fecha no se hayan po
dido adquirir noticias de su parade 
ro, apesar de las gestiones pract i 
cadas al efecto, se ruega á las au
toridades y (juardia c i v i l la busca 
del referido joveo, y caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición, 
para hacerlo á la de su padre. 

Los Barrios de Luna 12 de Enero 
de 1908.—P. A . : El Teniente Alca l 
de, Feliberto S u é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Campo y San t ibáñez . Tomás A l -
varez Fernández y Juan Fernindez 
Machio, el día 14 del pasada mes de 
Noviembre se marchuon de caca 
sus hijo», respnetivamente, Maximi
no Alvarez Barrieotoi y Manuel 
F e r n á n d e z Bilbuena, con pretexto 
de i r á los trabnjos mineros de B i l 
bao; y como quiera que apesar del 
tiempo transcurrido no hayan teñ í 
do noticia dé ellos, d e s p o é j de las 
averiguaciones qoo h-io practicado, 
ruegan lá butea y captara de sus 
mencionados hijos, poniéndolos á su 
disposición, caso de ser habidos. 

Cuadros íi 11 de Enero de 190R.— 
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . . 

Señas ie los indic idos mozos 
Maximino Alvarez Barrieotos. de 

20 años de edad, estatura regalar, 
color bueno, bsrb i pocs; viste pau-
talón y chaleco de pana, blusa azul 
á cuadros, calza zapatillas de verano 
y lleva boin»; va indoenmentado. 

Nao'uél F e i o á n d e z Balouena, de 
edad 19 años , estatum regular, b i r -
ba poca, color bueno; v i s t e panta
lón y chaleco de pana, blusa azul, 
calza, botas con gomas y l iéva bo i 
na; va indocumentado. . . . 

. Alcaldía constitucional de. 
' .Gorullón 

: En . el día de hoy s i p r e s e n t ó ' e n 
esta Alcaldía el vecino de Viariz, N i -
e u l á s Garc ía , msnif . 'Stsndo que el 
día 5 del corriente se habla ausen 
tado de la casa p a t e r o » , sin su con
sentimiento, su hijo Manuel García 
Guerrero, de 19 años de edad, sin 
que hasta la fecha l u y a tenido no 
ticia de su a c t u a l paradero. 

Las señas del fugado son: E^tatu 
va regular, color bueno, barbilampi
ño ; viste traje de pana co lor C í f e ; 
y v i indocumen tado. _ 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca del citado 
mozo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Alcaldía para su 
entrega al padre reclamante. 

Gorullón 11 de Enero de 1908.— 
El Alcalde. M i c n e l Arias. 

a ñ o , se les cita por medio del pre
sente para que comparezsau en esta 
Consistorial el día 26 del actual , que 
t e n d r á lugar la rectif icación del 
alistamiento, ó en eu defacto, en los 
dias que median hasta el 8 del p r ó 
x imo mes de Febrero, que se cer ra 
r á n las listas definitivas; pues de lo 
contrario, les parará el perjuicio con
siguiente . 

Joara 10 de Enero de 1908.—El 
Alcalde. Eceqniel Mancebo. 

Al•.aUia constitucional de 
Joara 

Ignorándose el actual p m d e r o de 
los mozos J e s ú s Carbajal. hijo de pa
dre desconocido y do Felisi , que na
ció en Villaleb-ia el din 2 de Julio 
de 1887, y Victoriano Mancebo Gar 
cia, hijo de Juan y Marín, que nació 
en Celada el dia 17 do Noviembre 
de dicho año , los cuales se hallan 
incluidos en el alistamiento de este 

E D I O T O 
Don G r a t i ü i a n o Alvarez M a l a g ó o , 

Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Nicomedes Redondo de la Fuen
te, vecino de Vi l lacé , de cincuenta 
y seis pesetas de prioci pal y so r é 
dito legal , más las costas causadas, 
sesacau á pública subasta las fincas 
siguientes, d é l a propiedad del deu
dor D. Francisco Soto Feriero, ve 
cino de Benamariel: 

Una casa, en el casco de dicho 
pueblo, cubierta de teja, sita en la 
calle Real, n ú m e r o treinta y tres: 
linda derecha entrando, terreno 
concejil; izquierda y trasera, Paula 
Nogal , vecina de dicho pueblo, y 
f ente, calle Real; tasada eu setenta 
y cinco pesetas. 

Una viña , en t é - m i n o de dicho 
pueblo, á las Mariljlancas, hace he-
m i n a y media: linda Oriente. Miguel 
Cubillos; Mediodí'i y Poniente, se 
ignora, y Norte, Cruz Naya, vecino 
de V.illalpbar;, tusada en treinta pe-.-
setas. ' ' 

Otra idem, en el mismo t é r m i n o , 
á Vullecabreros. hace media hemi-
na: linda Oriente, cuesta; Med odia, 
tierra de Juana Sintos, vecina de, 
dicho pueblo, y Poniente, Erascno 
Guerrero, vecino oe Vi l lacalvie l ; 
tasada en cinco pesetas. 
. . Un linar, en el mismo t é r m i n o , , 
á los Linares, hace un cuar t i l lo : IÍD- -
da Oriente, presa; Mediodía, Cata*, 
l i n a ' F e r n á n d e z ; .Poniente, cuesto, y, 
Norte , Francisco. Alvarez, vecinesr 
de dicho pneblc; tasado en cinco., 
pesetas. . " ,.,'.. 

El remate tendrá lugar el día diez, 
de Febrero próx ' rao , á Iss.'diez de la-
m a ñ a n a , en la s-<la de audiencia de-
este Juzgado;, a-.irirtiendd "que no, 
hay t í tu los de propiedad, y que el,, 
rematante se conformará con el tes-! 
t imonio de adjudicación; que no se 
admi t i rá pestura que rio cubra las 
des terceras partes de la t a s a c i ó n , y 
qué para tomar parte en la subasta, 
todo licitador hubrá de consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, por Jo ments, de su a va . 
lúo . 

Dado en Villacalviel i diez de. 
Enero de m i l novecientos ocho — 
Gratimano Alvarez.—El Secretario, 
Teodoro.Rev. 

ANUNCIO PAKTICULAR 

P R E S A D E L B E R N E S G A 
Se convoca á los regantes, m o l i 

neros y demás usuarios de ceta Co 
muaidad, para que csistjo ti Junta 
general el domingo 23 de Febrero 
p róx imo, eu el pueblo de Trobajo 
del Camiuo. sitio de costumb.-n, y 
hora de las dos de la Urde , para él 
examen y oprobic ióa del projocto 
de nuevas Ordenanais, que presen
tará la Comisión notubradi ai ef ic to 
y que entieode ea la Onr iac ión del 
Sindicato.—El Alcnlde-Pi-esidento, 
Frnnc'sco Altafí^aie. 

I m p . de la Diputación provincial 


